
Memorando Nro. GADMCC-DSP-2025-1177-M

Villa la Unión, 09 de abril de 2025

PARA: Mgtr. Julio Manuel Guaminga Anilema
Alcalde
 

ASUNTO: INFORME ESCOMBRERA MUNICIPAL 

 
De mi consideración: 
 
Reciba un atento y cordial saludo y a la vez deseándole éxito en todas las funciones a usted
encomendadas en beneficio del Cantón Colta. 
 
En atención a Memorando GADMCC-DSP-2025-0185-M, Villa la Unión, de fecha 20 de enero del
2025, suscrito por Ing. Luis Pilamunga, Director de Servicios Públicos (e), en la que en su parte
pertinente señala: “ …Establecer las actividades necesarias para garantizar el adecuado manejo de la
recepción y disposición técnica de los escombros para prevenir la contaminación ambiental, proteger la
salud de las personas, y cumplir con la legislación legal vigente; se solicita de la manera más comedida
se informe al respecto de la escombrera municipal y/o propuesta…”. 
 
Mediante Memorando Nro. GADMCC-DSP-2025-0569-M, de fecha 18 de febrero del 2025, suscrito
por la Ing. Mishell Vázconez - Técnico de Gestión Ambiental, quien adjunta el INFORME TÉCNICO
N°006-MV-UGA-2025 con asunto ESCOMBRERA MUNICIPAL. De acuerdo a las conclusiones y
recomendaciones se solicita remitir a:  
 
Dirección de Planificación Territorial:  Se genere el proyecto con los aspectos claves como la
ubicación, el tipo de diseño de la escombrera acorde a la ubicación, la capacidad, la infraestructura,
caracterización de los residuos de escombros que se generan dentro del cantón, las medidas aplicables.
Considerando el PUGS y PDOT cantonal.  
 
Unidad de Gestión Ambiental: Una vez que se cuente con el proyecto se deberá emitir el criterio
técnico ambiental y regularización ambiental pertinente. 
 
Unidad de riesgos: Una vez que se cuente con el proyecto se deberá emitir el criterio técnico 
pertinente. 
 
En consecuencia, se adjunta lo solicitado para los fines legales pertinentes. Con sentimientos de
distinguida consideración. 
   
 
Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

Ing. Luis Orlando Pilamunga Rea
DIRECTOR DE SERVICIOS PÚBLICOS (E)   

Referencias: 
- GADMCC-DSP-2025-0569-M 

Anexos: 
- INFORME ESCOMBRERA-signed.pdf

Copia: 
Arq. Carlos Armando Puetate Carrillo
Director de Planificacion Territorial
 

Ing. Mishell Stefany Vázconez Toscano
Técnico de Gestión Ambiental
 

Geol. Guido Efraín Malán Chugñay
Analista de Riesgos
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